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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

1493 Formalización del contrato del servicio de control, vigilancia y denuncia del estacionamiento limitado
y controlado de vehículos en la vía pública de Ciutadella de Menorca

De acuerdo con lo establecido en el articulo 154.2 del Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el cual se aprueba el Texto
refundido de la Ley de contratos del sector público, se hace pública la siguiente formalización de contrato:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca
b) Dependencia que tramita el expediente: Serveis jurídics
c) Número de expediente: 2014/011348
d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://www.ajciutadella.org

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: servicios
b) Descripción: control, vigilancia y denuncia del estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública.
c) Lote:---
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 63712400-7 Servicios de estacionamiento
e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOIB nº 38 de fecha 19/03/2015

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto

4. Valor estimado.

a) Valor estimado del contrato: 973.607,65 € (sin IVA)

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe sin IVA: 387.133,76 €
b) IVA al 21%: 81.298,09 €
c) Import con IVA: 468.431,85 €

6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 05/06/2015
b) Fecha formalización: 01/07/2015
c) Contratista: Estacionamientos y Servicios SAU
d) Importe de adjudicación:
    - Import sin IVA: 336.728,94 €
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con la oferta presentada y los pliegos de
cláusulas administrativas y de las prescripciones técnicas particulares que rigen la licitación.

Ciutadella de Menorca, 10 de febrero de 2016

La Alcaldesa
Joana Gomila Lluch
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